
 

 

REQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

REUNION 

ORDINARIA 

FECHA 

No. 5ta 

 
[2 EXTRAORDINARIA 

19 de mayo de 2022 
 

 

ASUNTO O PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION QUE SE SOMETE A DICTAMEN DEL COMITE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  ASIGNACION DIRECTA x 

 INTERNACIONAL INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

AREA REQUIRENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

HOJA DE 1 
CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LOS 

BIENES O 
SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO (solicitud, justificación, fundamento 

legal y descripción de soportes documentales) ACUERDO 

CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 

MODALIDAD 
VIRTUAL O E-LEARNING EN 

MATERIA DE 
RIESGOS Y DERIVADOS 

De conformidad con los artículos 40 y 41 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y 71 y 72 fracción I y ll de su 

Reglamento. 

 

CONTRATO ABIERTO  
(Artículo 47 LAASSP) 

ABASTECIMIENTO SIMULTANEO  
(Artículo 39 LAASSP) 

PRECIOS SUJETOS A AJUSTE  

CONDIC\ONES DE ENTREGA SHF, S.N.C 

Las especificadas en el Anexo de Requerimientos 

PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA 
33401 "Servicios ara ca acitación a servidores úblicos" 

 TOTAL PARTIDA 6.000,000.00 
 EJERCIDO A LA 

FECHA288, 109.22 
 DISPONIBLE 5311;890.78 

EJERCIDO EN ESTE 

ACTO 
SALDO 

   

PRESIDENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO 

VOCAL 

VOCAL  Lic.  

VOCAL 



 

 

PR SIJ*STOS  

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 

Direc:tor General Adjunto de Administración y Operaciones. DIRECCIÓN DE 

PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Administración dependiente de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Operaciones, ha resuelto con esta fecha, adjudicar la presente contratación al proveedor que a 
continuación se indica; determinando conveniente realizar un procedimiento de excepción a la 
licitación pública para la contratación de los servicios de CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 
MODALIDAD VIRTUAL O E-LEARNINC EN MATERIA DE RIESGOS Y DERIVADOS, por 
lo que te solicito su apoyo para llevar a cabo su formalización de acuerdo con lo siguiente: 

Fn términos de lo dispuesto por el artículo 71 fracción del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito hacer de su conocimiento que loq 
servic:ios a contratar deborán cubrir las siguientes especificaciones, datos técnicos y cantidades: 

CURSOS SAS ENTERPRISE CUIDE 1: QUERYING AND REPORTINC, SAS 

ENTERPRISE CUIDE 2: ADVANCED TASK AND QUERYING, SAS 

ENTERPRISE CUIDE: ANOVA, REGRESSION AND LOGISTIC REGRESSION, 

SAS MACRO LANGUAGE 1: ESSENTIALS, SAS MACRO LANCUAGE 2: 

ADVANCED TECHNIQUES, SAS PROGRAMMING 1: ESSENTIALS, SAS 

PROGRAMMING 2: DATA MANIPULATION TECHNIQUES, SAS 

PROGRAMMING 3: ADV,ANCED TECHNIQUES AND EFFICIENCIES Y SAS 

SQL 1: ESSENTIALS. 

La irnpartición de los cursos se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente: 

Curso No. Costo p/p Costo total Hrs  Modalidad 

Direc 

SOLICITUD  
DE  AUTOR  
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SAS Enterprise Guide l: 

Queryin,g Ç?eporting 

Personas 

2 
26,40300 52,806.oo 16 Live web 

SAS C nterprise Cuide 2: 

Advanced Tasi< ancl Querying 

 
26,40300 26403.00 16 Live web 

SAS Enterprise Guide: Anova, 

ne xujesgion ana 

Logístic 

 

50,267.25 50267.25 16 Live web 

 LR 

nguage 

6 29449.50 $ 176,697.oo 

 

web 

 

Ac! va ceci "l ec h n iq l.}es 

 
29,449.50 29,44950 16 Live web 

; n  Essentiais 7 39,60450 $ 277,23150 24 Live web 

 

AA.S 2: Data 

Man i p  Techniques 
3 $ 29,449.50 88,348.50 16 Live web 

SAS Prograryüning 3: Advanced 

lec h')niq c:es and Effíciencies 
2 $ 29449.50 58,899.oo 16 

Live 

web 

SOL E ssentials  $ 29449.50 29,449.50 16 Live 

web 

 plazos  la prestacion de los servicios serán los siguientes: 

A paftir de fa fecha de firrna del contrato y hasta e! 31 de diciernbre de 2022 

Las condiciones para la entrega de los servicios serán las siguientes: 

 acuerdo con el calendario que se encuentra  el Anexo "A" adjurto a 

Investigación de mercado. 

En términos de lo dispuesto por la fracción ll del artículo 72 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicios del Sector Público, se acredita que en el mercado sólo 
existe un posible oferente para la contratación de los servicios materia de esta solicitud, con base 
en lo establecido en el documento que se adjunta, en el cual se hace constar que SAS Institute S. de 
R.L. de C.V., es una subsidiaria de SAS Institute Inc., y es distribuidora única y exclusiva de los 
productos de software SAS de SAS Institute Inc. 



 

 

para los clientes de gobierno y del Sector Público en Mexico. Es por ello que el proveedor idóneo 
y con la capacidad requerida para la impartición de cursos relacionados con los productos de 
licenciamiento de SAS Institute, Inc. es el proveedor propuesto para la contratación. 

Procedimiento de contratación solicitado: Adjudicación directa, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 41, fracción I de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Motivación 

La motivación para la contratación se basa en que los costos obtenidos de la investigación de 
mercado llevada a cabo por la Subdirección de Recursos Humanos adscrita a esta Dirección a mi 
cargo, refleja montos a contratar dentro de la norma aplicable, aunado al hecho de que en el caso 
de implementarse un procedimiento de invitación a cuando menas tres personas o de licitación 
pública, se obtendrían costos similares, con lo que se evita la distracción de recursos humanos y 
materiales. ootimizando los tiempos de contratación. De acuerdo con los requerimientos do 
pz de Capacit.ación y los cursos prerrequisito solicitadas. para desanotlar de forrn usuarios en el 
manejo de las soluciones de SAS, Adicionalmente, SAS Institute, S. de R.C. de C.V. ha manifestado 
ser el único proveedor autorizado para impartir cursos del fabricante SAS Institute, Inc., ya que 
cuenta con acceso restringido a materiales, actualizaciones y certificaciones del rnismo. 
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Fundamentación legal del supuesto de excepción. 

De conformidad con los artículos 40, 41 en su fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 71 y 72 fracción I y ll de su Reglamento, se 
somete a la consideración del Pleno la presente contratación, a efecto de que se sigan los trámites 
y procedimientos a que haya lugar, para la realización de un procedimiento de Adjudicación 
Directa, como excepción de una licitación pública, toda vez que derivado de la investigación de 
mercado realizada por la Dirección de Tecnologías de la Información a mi cargo, se ha 
determinado lo siguiente: 

A El proveedor SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V., hace constar por escrito que cuenta con 
la titularidad de derechos vigente inscrita en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
(INDAUTOR) para el sistema referido. 

B. En tal sentido, la empresa SAS INSTITUTE, S. OE R.L. DE C.V., informa que es la 

única empresa autorizada para distribuir, comercializar, implementar, realizar 

actualizaciones, desarrollar adecuaciones, dar servicio de soporte técnico, así como 

capacitaciones sobre el sistema, no existiendo ninguna otra persona física o moral con 

la capacidad técnica o legal para la prestación del servicio. 

c El proveedor SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V., cuenta con la capacidad necesaria 
prestar directamente los servicios requeridos por SHF. 

D. No existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables 

E De acuerdo con ello, un proceso competitivo para obtener un precio más bajo no resulta 
aplicable en la atención del presente proyecto. 

F. Con la contratación bajo la modalidad de adjudicación directa, se estarían contratando los 
servicios requeridos de una manera transparente e institucional, ya que se adjudicaría el 
contrato correspondiente sin perjuicio ni prevención, es decir, a aquél de los ofertantes que 
ofrezca lisa y llanamente, las mejores condiciones técnicas y económicas, para Sociedad 
Hipotecaria Federal. 

Monto de la contratación: 

El monto de la contratación es de: $789,551.25 M.N, (Setecientos cincuenta y nueve mil quinientos 
cincuenta y un pesos 25/100 Moneda Nacional) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Forma de pago propuesta: 

pago se realizará en moneda nacionali de acuerdo con el costo de cada curdo, 31 inicio de la 
impartición de los mismos, en un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha 
en que so presente la factura debidamente requisitada y previa validación de los Entregables a entera 
satisfacción de SHF. El pago se realizará conforme a las políticas internas de SHF. 
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Persona (s) propuesta (s) para la contratación: 

[ a corntratación que se solicita se realizará con SAS INSTITUTE, S. DE R.I-. DE C.V. Se anexa 
copia del currículum que avala la experiencia en la contratación que se propone. 

Datos generales que se requieren: 

Nombre o denominación social: 

 
Domicilio fisc:al: Av. Pasea de la Reforma 505, Cuauhtémoc: Ciudad de México, CIL)MX 
Teléfono: 55 5722 4345 
Correo electrónico:  

Apoderado legal: Héctor Javier Cobo Hernández 

Acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

El dictamen de excepción a la licitación pública se fundamenta en los criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que establece el artículo 40 y 41 de la Loy de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a lo siguiente: 

ECONOMíA: 

Sociedad Hipotecaria Federal tiene dentro de su presupuesto autorizado los recursos suficientes para 
afrontar los compromisos relativos a servicios de CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 
MODALIDAD VIRTUAL O E-LEARNINC EN MATERIA DE RIESGOS Y DERIVADOS, 
dichos importes fueron estimados en base al costo real del servicio, resultando que el costo que 
propone el Prestador de servicios se encuentra dentro de los rangos del mercado, por lo cual Sociedad 
Hipotecaria Federal no afrontará costos adicionales que impliquen la erogación de recursos no 
previstos bajo este rubro, cumpliéndose los objetivos al llevar a cabo la contratación propuesta y 
ejerciéndose de la mejor manera ei presupuesto asignado al obtenerse las mejores condiciones 
disponibles en el mercado. 

EFICACIA. 

En este sentido, fa realización de la contratación de mérito mediante el procedimiento de 
adjudicación directa permite optimizar los tiempos de contratación y que se garantice la prestación 
de los servicios por el proveedor que cuente con la capacidad requerida para la impartición de los 
cursos materia de la presente solicitud. 

 
EFICIENCIA. 
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[a contratación del Prestador de Servicios relacionado con los CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 
MODALIDAD VIRTUAL O E-LEARNING EN MATERIA DE RIESGOS Y DERIVADOS, se 
realizará con estricto apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por lo que con el cumplimiento de lo establecido en la Ley anteriormente citada 
y a la inforrnación contenida en este dictamen, se puede afirmar que con la contratación del Prestador 
de Servicios propuesto mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, SHh estará en 
posibilidades de celebrar lo requerido para el cumplimiento de su programa de trabajo y las funciones 
que le son encomendadas de forma satisfactoria, lo que se traduciría en el desarrollo eficiente en las 
funciones sustantivas del personal, 

IMPARCIALIDADYHONRADEZ. 

La selección del procedimiento de contratación se realizó con estricto apego a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y en la l„ny Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Asimismo, después de haber realizado un análisis minucioso de las distintas alternativas existentes 
en el rnercado, se determinó que el procedimiento de contratación que se solicita es la mejor opción 
disponible para la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., por lo que he dado un cabal cumplirniento 
a los criterios de irnparcialidad y honradez en la selección del procedimiento do contratación. 

Cabe destacar que el desempeño de los servidores públicos que intervienen en el proceso de 
contratación se encuentra orientado a hacer más eficaz y eficiente el servicio público permitiendo 
con ello un mejor uso de los recursos materiales financieros técnicos y humanos pretendiendo lograr 
las actividades públicas con mayor efectividad, prevaleciendo el interés público en el ejercicjo de) 
Gasto Público Federal. 

En particular, para acreditar los criterfios de imparcialidad y honradez, se manifiesta que se verifico 
que Q! Prestador de Servicios que se pretende contratar no se ubica en ninguno de los supuestos a 
que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TRANSPARENCIA. 

El criterio de transparencia se acredita fehacientemente, mediante la investigación dc mercado y el 
flujo de información que en todo momento fue accesible, clara, oportuna, completa y verificable 
rnisrna que se encuentra disponible en los archivos correspondientes a la Dirección de 
Adnainistración a mi cargo, mediante la cual se muestra que la información, documentación y demás 
soporte documental relativo a la contratación que nos ocupa, se presentó en los mismos térrninos y 
condiciones a todos los participantes, dando cumplimiento a todos y cada uno de los principios del 
artículo 134 Constitucional a fin de asegurar las mejores condiciones de contratación oara  

Asimismo, se ratifica que lo que se busca motivar con la presente solicitud de excepción a la 
l„.icitación Pública, es que se tenga la posibilidad de contratar el servicio en comento mediante la 
adjudicaciótl directa, con las mejores condiciones económicas y de eficiencia para SHF, ya que 
prevalece el interés público, en tanto que la adjudicación propuesta se efectúa sin prejuicio ni 
prevención a launa, con la rnás absoluta transparencia en el presente caso. 
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Cabe señalar que, con base en la investigación de mercado realizada por la Subdirección de Recursos 
Humanos adscrita a la Dirección de Administración a mi cargo, se ha determinado que el precio 
señalado para la presente contratación, se encuentra dentro de los rangos razonables de mercado y 
resulta conveniente para la Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C., en función de los beneficios que 
se obtendrán como resultado de llevar a cabo la contratación de mérito. 

Suficiencia presupuestal. 

 

33401 $789 551.25 pesos (Setecientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y un pesos 25/100,) 
antes de IVA. 

No adeudo de contribuciones fiscales. 

De conformidad con las disposiciones en materia fiscal, adjunto a la presente solicitud, la opinión 
de cunnplimiento dc obligaciones fiscales con el que se comprueba que se realizó la solicitud de 
opinión prevista en la regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable para el 2022, y con 
el que se acredita que el proveedor propuesto no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo. 

De igual marera, con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo  y 
su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social; publicados cl 
23 de diciembre de 2014 y 27 de febrero de 2015, se adjunta la Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, en sentido positivo y vigente. 

Asimismo, se adjunta la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, de conformidad con el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. 

 

Q22Flores 
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En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se precisa la siguiente 

información: Entregables. 

Entrega del servicio y el horario correspondiente para ello; 

La impartición de los cursos será en modalidad Live web. Los entregables y toda la información que 
se genere con motivo de la presente contratación, deberán entregarse vía correo electrónico a la 
Dirección de Adrninistraciónt a través de ia Subdirección de Recursos Humanos, on los correos 
electrónicos  

Condiciones específicas de entrega del servicio; el Prestador de Servicio deberá entregar todos y 
cada uno de los documentos que se generen con motivo de la presente contratación (Constancias de 
participación) en formato electrónico, debiendo recabar acuse de recibo por ese mismo medio y el 
visto bueno de Paulina del Castillo de la Parra, Analista de Recursos Humanos, encargada del área 
de Capacitación a favor de Sociedad Hipotecaria Federal S.NC. y la de sus funcionarios y el visto 
bueno de la Subdirección de Recursos Humanos. 

El Servidor público facultado para recibir los servicios, quien será Q1 responsable de su aceptación 
a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplimientos en el caso de los 
servicios, así corno de hacer cumplir los plazos que se establezcan para tales efectos de acuerdo con 
estos l inearnientos; será la Lic. Claudia America Enríquez Vega, Directora de Adrninistración. 

Asimismo, la Lic. Susana Barrera Barbabosa, Subdirectora de Recursos Humanos, será la 
rcsponsablc de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato que se derive de la presente 
solicitud. 

 

El incl-lrnplimiento en la prestación de los servicios será comunicado al Prestador de servicios a 
mas tardar el día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, señalando las razones que lo 
motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el contrato, 
indicando cl plazo para su reposición o corrección. 

FACTURAS 

l. El área responsable de recibir facturas será la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada 
en Ejercito Nacional 180, piso 8, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP 
11500 de 10:00 a 15:00 horas. 

Los docurnentos que deberán acompañar a la factura deberán ser los requeridos de acuerdo 
con la naturaleza del cornprobante, en caso de ser comprobantes digitales deberán 
enviar los archivos PDF y XML correspondientes a los correos 
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III. El servidor público facultado para validar que las facturas o los docturnentos que 
preser)ten los proveedores para su pago, cumplan los requisitos fiscales 
correspondientes y aquéllos de aceptación del servicio que amparen, quien será 
responsable de devolver a los proveedores la factura o el documento de que se trate, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores 
o deficiencias detectadas deberá scr la Lic. Susana Barrera Aarbabosa, Subdirectora 
de Recursos Humanos. 

En el caso de que se comunique a los proveedores la existencia de errores o deficiencias en la(s) 
factura(s) o el documento que hubieren presentado, será responsabilidad del proveedor subsanarlos 
y presentar nuevamente la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes 
en et menor tiempo posible. 

En ningún caso procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por el 
proveedor (es), por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a 
la dependencia o entidad. 

Con base en lo anterior, le informo que dicha contratación es indispensable para la realización de las 
actividades de la Dirección de Administración, por lo que le solicito nuevamente su apoyo para 
llevar a cabo el procedimiento de contratación respectivo. 

Atenta men t e, 

nríquez Vega. 

inistración. 
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Anexo "A" 

Area 
requirente: T 
ipo de 
contrataciån: 
Clave 
CUCOP 
partida 
oresupuestut: 
Vigencia 

Servicio: 

Lugar y 

prestacion 

 

cÅel presente procedimiento de  el 

capacitaciön a servidores püblicos. 

capacitaciön a servidores pübiicos. 

contrato y hasta el 31 de diciernbre de 2022 

sincrönicas o asincrOnicas y las et'Ätregas ser an 

a y  auf 

de Administracidrm 
e 

Ei cor?lrato  resulte abierto 

3640000? serviciog para  

315-401 servicioq para  

A  de ia firnna del  

C.iapacitaciones virtuales reo 

 a  

dei servicio: \ persc;na: quo SHE determine, 

 

Servicio de Capacitaciön para Desarrollo dol 
Capital de Sociedad H ipotecaria 
Federal, S.NAC. 

Categoria F inancietos 

SAS Enterprise Cuide l: Querying and Reportinq 

SAS Programming 'l: Essentials 

I! Alcance: SAS Programrning 2: Data Manipulation Techniques 
SAS Programming 3: Advanced Techniques and 

Efficiencies 
SAS Enterprise Guide 2: Advanced Task and 

Querying 

SAS Enterprise Guide: Anova 

SAS Macro Language l: Essentials 

SAS Macro Language 2: Advanced Techniques 

SAS SQL 1: Essentia\s 

2Q22Flores 

ESPECIFICACIONES DE Los SERVICIOS
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1.0% servicios deberán presentar las características, especificaciones y cantidades seña:adas en 
Anexo [3 "Programa de Trabajo Servicio de Capacitación". 

De  tar {nidad con el ACUERDO por e/ que se deterrninan los cútenos para la 

adrninifitracion 

/as; recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Púbiicr; f, 
adora/ con e! objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión del us SARO (TZN/ 
primero, fracción IV, publicado en el Diario Oficial el 30 de abril cie 2021, se faciiitaró de la 
información para fas acciones de capacitación. 

los en un entorno de aprendizaje virtual sincronico o de con el calendario por 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N (ü. e;; con.jl.unto 

adjudicado o, en su casor en las fechas preestablecidas por ei provoecuar nado. 

de Recursos Humanos deterrninará la lista pre\iminar del participaràtes que 

integren cada curso: con base al calendario de actividadeq propuesto, m que e e af proveedor 

adjudicado 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del c:antrato 

: Ei calendario imparticion de cursos lo validará la Subdirección de Peaursc,s en I con el proveedor 

adjudicado, confonne a las horas de cada curso establecido en 

El proveedor adjudicada deberá adecuarse a lo establecido en el Anexo B (Prc;ç.na-na cie 

-rabajo)? Anexo C (Cédula Datos Profesionales) y Anexo D (propuesta 

El proveedor adjudicado deberá desarrollar e integrar los temias de cada de log cicsc:ritos en el Anexo 

indicando el total de horas por curso. 

Desarrollo de actividades para cada curso: 

c.?ccion de Recursos Humanos enviará ei calendario de actividades en el 5 días hábiles 

posterior al fa1107 a efecto de que el proveedor adjudicado difipong;a háh)iles para la entrega 

del material y/o información de los primetos 3 (tfQ%) cursos cuando aplique, 
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Q22  

cada irso se efectuara el registro de acceso y monitoreo de las participantes, ast 

Al de cada ge realizará una evaluación inicial, se dara a conocer el objet}vo y canacirniento a adquirir 

en la evaluación final; así corno. los lineamientos a efecto (onstancia que acredite la 

participación. 

de de cada uno de los CL! ISOS debeKàtn y det,errninados por Sociedad 

Hipotecaria Federai, S.N.C. en cor ijunt.o con (jc{ic.ado el calendario de actividades. 

adjudicaeD deberá propoycionar al participante ias herramientas Oe acceso 

o ligas para acceder de rnanera remota a cada soporte y pedagógico 

(cuando aplique) durante el pencvh do por el proveedor adjudicado 

debaán orientarse Q'. 

inicial y final por cada uno de los cursos para valorar el dl, tiene al 

participante en los temas. Cada una de ias evalQ.Àacioneç; con opcion pnuitipie, tener 

corno reactivos, cada e;tos con al 

apticaciorm no obstante: se debe reflejar e! avance en e! aprendizaje inente deo€qá 

jrnplernentar una evaluacion cie teacc\dn, 

de cada ca-¿rso, se solicita que el proveedor adjudicado  dentro habites anteq 

 inicio del misnno, en formato electrónico, una Ficha inforrnativ.ü los siguientes 

elementos, los cuales son indicativos rnas ación de/ CUtSC) (horas y periodo) 

desarrollar o reforzar 

búsica y cotnp/e;nentaria 

Crcnocvarna de actividades 
Dinárnica de trabajo inicia/ y fina! ii 

Evaluacion de reacción 

Esta ficha presentara por cada curso de acuerdo con el Anexo B y al calendario, cieberan fi 

íxnadas por eí responsable de impartir el curso, del cual debatí presenta!' de acuerdo con el 

Anexo C En caso de que, por causa de fuerza asignado pueda impartir El CUÉSQ, se deberá 

dar aviso v sustituir 
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gin que esto implique cambios de techa en el curso programado. El instructor que (deberá corff,ar 

con igual o mayor experiencia al instructor asignado originairnerüe. 

I el desarrollo de cursos en un entorno de aprendizaje virtual asincrónico, se soiicita cue el proveedor 

adjudicado integre en la plataforma de cursos los siguientes elernentos, los indicativos más no 

limitativos: 

Introducción. 

Índice genera/ 

Objetivo genera/ del curso. 

Terndtlca 

(i)bjetivo pspecífico de cada tema. 

Desatroílo temático, 
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Defocró contener ejeynp/os desarrollados o casos que sirvan do  c; 

r,atticipantes, 

La secuencia de/ curso deberá tener congruencia con e/ 

Piezas de contenido no mayor ca 7C) c;ños 

Los audiovisuales deben estar libres de connotaciones apegadas a 
contenidos dic.lácticos y científicos. 
Evaluación inicial y fina/ 
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ptoporc:ionar rncteria/ didactico y/o materia/ de apoyo necesarios  

, de curso v expedir las constancias digitales de los participantes de a%istencia y 

obtengan ocho como mínimo de calificaciórn en la de conac:i m ics nt(.àfi 

1-as Q01"àf3tanciat; aue se entreguen a los participantes deberán contener al menos  

al en modalidad virtual sincronica, el proveedor erwqau.l Via correo mic.o a a mas 

tardar cinco días hábiles antes del inicio de cada acceso y a utiliza 

de H podrá reprogramat fechas de ru)fificandolo por correo electronic:o al 

proveedor adjudicado hasta 2. jas de! sin que esto represente un costo adiciona! 

para F 

en modalidad virtual astncrónica, ei proveedor adjudicado debercà con y peÍm isos y/o 

licencias tecnológicas de uso de platafor rnas cantar con una plataforma de gestión de 

aprendizaje 24/7. de PCE a tecnico y pedagógico dlffante el periodo de cada C.Ino de los y 

acceso (Ji.ualquier dispositivo pald llevar a cabo el desaH011c) ime a) Anexo B. Se debera 

acreditar experiencia de al menos 3 años en servicios; los cuales son indicativos más no 

lirnitat;voq] 

 de cursos  (.ta/es asincrót')icos. 

de dise!jo instruccional. pedagógica. 

El proveedor adjudicado deberá elaborar el control de calificaciones y asistencia de los participantes 

en los cursos, el cual debe contener como mínimo: 

Nombro numero de empleado y área de adscripción del empleado, Nombre y fecha de impartición del curso. 

Mocha5idad dcl Abierto 

La Entidad pagará al proveedor acljueticad 

conformidad con el setv:cio eevengaOo moneda 

nacional dentro de 20 

Forma de pago: naturales posteriores a ia entrega deÀ 
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Fiscal Digital (CEDI) al area de? contrato, el cual 

deberá ser enviado a siguft2nt0<3 clientas de correo 

electrónico: 

$barrera ashf. ob.mx Y pd2tcpstil\QOshfao b m x 
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CONDICIONES DE CONTRAtAC1óÑ 

Plazo de entrega o servicio: vigencia del 

previa verificación de las especificaciones y la 
aceptación de los servicios a satiqfacc.ión de 
SHF. 

Los pagos se realizarán 
transferencia vía 

electrónica, a la cuenta bancaria que el 
proveedor adjudicado proporcione a; 

     del contrato. 

En el stupuesto de que cualquiera de 
cornprobantes fiscales entregados presente er 
rores c) deficiencias, el administrador '*el 
contrata denttn los tres días hábiles siguientes 
al de su indicará por escrito las quQ corregir. 
Ef periodo que transci.p; ra partir da entrega 
del citado escrito y hasta que el adjudicado 
presente las cornputará para efectos de: 
artículo fil 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Público, 

A partir de la fecha de firnm=a del contrato y 

hasta e! de diciennbre de 2022 

Lugar de entrega: 

  Los cursos serán en un ent0[ no de aprendizaje 
virtua! sincrónico o asincrónica, y las ent«àgas 
seran correo electrónico a 
sbarreraCi)shtg002mx y 'o así cotno a! 

No se otorgarán anticipos derivados 

de la del servicio. 

Anticipo. 
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 El proveedor adjudicado deberá entregar una 

fianza por el del monto del contrato antes de 

IVA, expedida por afianzadora debidarnente 

constituida en términos de la Ley de 

Instituciones de Seg y de Fianzas, que 

garantice el cumplimiento del contrato Dicha 

garantía se deberá prosentar a l: dentro de los 

1C) días naturales posterüQÍOE a la del 

contrato. 

 En caso de atraso en la entrega de servicios 

imputables al proveedor adjudicado, Ese 

impondrá t! na pena sobre el monto total antes 

del de cada 

 
curso, sobre los servicios p;estadcn oportunamente de 

acuerdo con la tabla 

De conformidad con los artículos 53 y 54, 

LAASSP, 95 y 96, de su RLAASSP y la Cuadragésitna 

Segunda de las Pol fticaq, iinearnientos para las 

adquisicione< y amQncÁaÍT3ient'7 de bienes muebles 

y la prestacion de cualquier naturaleza, para Sociedad 

Hipotecaria heder al, S N C penas convencionales por 

cada día (Àat cle al miliar, sobre el monto total de 

servicios no entregados o prestados o p0it(.tna durarlte 

los primeros cinco de 1.5 al rníllar sobre el monto total 

servicios no entregado.s o \ por los cinco días naturales 

siguiente; y al sobre ei monto tota; de ios bienes 

setv;cio entregados o prestados oportunarnente, por 

naturales bsecn.ientes, en el en t.endic:lc; de q ic 

penalización no excederá al i! n porte de de 

cumplimiento de contrato: 

Tabla I Pena Convencional 

Penas  convencionales: 
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Incumplimiento en la Porcentaje de 

habilitación del curso penalización costo 

por curso 

 ] a los 5 días al millar 

5 días de los 5 días 2 al 

Las penas convencionales se irnp0(te del 

servicio fuera de; pluzo convenido, de I.V.A. 

entÍF los que se puntos los siguientes casos: 

¯022FIore
s 
Mag
õ;z 

 

 CONDICIONES DÉ COÑTRÀTAC16Ñ
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 En los casos en que un curso o parte de éste no sea 
impartido por el proveedor ndjudicado, 
con el programa establecido. 

Si no se recibe liga de acceso con u csu¿nño 'Y 
contiÃàE,oha con información para el acceqo (paK) 

   asincrónicos), así corno liga de 
acceso (para cuÍZ30S virtuales 
sincrónicos) por participante, 
así como formato electrónico 
de Ficha Informativa de cada 
de tos cursos dentro de los 5 
días inicia del curso. 

Las penas convencionales 
serán notificadas al proveedor 
adjudicado: por hábil siguiente 
en que so administrador del 
contrato de ia adjudicado deberá emitir 
correspondiente a la 
facturación presente 
atraso en la entrega. 

En nirngún caso las 
penas negociarse en especie, aplicación de las penas 
convenciorftat,es rxner;cionadas La Entidad podrán 
optar por la rescisión del    a. 

 En caso de existir penas convencionales: 

  
adjudicado deberá emitir una nota de credito que 
ampare la prestación del servicio, por Io que el pago 

quedará condicionado proporcionalrnente ai rn0\üto 
de la pena que el proveedor efectuar. 

 

Deducciones al pago: 

 En caso de que el proveedor adjudicado 

incurnplirniento parcial o deficiente respecto a 

conceptos que integren el contrato, ace/3ta Sociedad 

Hipotecaria deducciones al pago de los servicios con 

rnotivc ciel incumplimiento. de conformidad con ei   

       .5]!) de la Ley de Adquisiciones, 
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AvendalY)ienteq Servicios del Sector Público y 97 de 

su Reglamento 
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Si la Ficha Informativa no 
contiene al rnenos os 
elemer)tos indicativos este 
anexo Y/o 

 no se 

desarrolla con ai merws 

uno de los temas descritos 

Anexo B. Si el proveedor 

adjctdicado no integra 

plataforma de cursos i os 

elernentos indicados en 

este Anexo Técnico. 

Moat-cj de 

deducción costo por 

curso 

 

 

Si no se presenta control 

calificaciones asistencia 

en el plazo estipulada. 

Si la puntuación en las 

evaluaciones de reaccion 

es menor ai 80%,  
Si no 

consta ncias o di 

plot7ñas de partic! 

pación. 
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CONDICIONESbe   
 

 

superar el monto total de deductiva, se podrá cancelar 

la partida incumplida (o Conceptc:: 
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Reposición de los servicios 

entrega de los bienes: 

Y/o l. Sociedad Hipotecaria Fedelüàl, 
reposición de las actividades proa Í 
deficiencia del servicio pet:ición 
del fitular de le Subdirección de Recursos hl urnanos, 
notificando correo electrónico al proveedor 
adjudicado: siempre cuando éste no cutnpla 
fundamentalmente con lo siguiente: 

No incluya todos los temas de los descritos el 
Anexo B eri cada curso requet' ido. 

Que no entregue ta Ficha contiene al (T)enos los 
indicativos en este anexo. 

Que existan atrasos no justificados entrega 
de los reportes y la correspondiente a los 
cursos efectuados (constancias, lista de 
asiste no ¿a calificaciones de evaluación 
inicia resumen de evaluación de roacción y 
Informativa). 

Que el proveedor adjudicado no c tumpla los 
compromisos para solventar situación 
relevante, notificada por escúto o via correo 
electrónico por Sociadad Hipotecaria Federal) 
S.N.C., referida a la consecución de IOE 
objetivos y tnetas del servicio; de plazos 
calendarizados. 

2 Si no se imparte el curso en la 

fecha acuerdo con el calendario o se 

presenta día de retraso, la Subdirección de Pec H 

notificará vía correo elect[ónico la reposición curso, 

Asimismo, se aplicará        

 en la Tabla I. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 
MODALIDAD VIRTUAL O E-LEARNINC 
EN MATERIA DE RIESGOS Y 
DERIVADOS.  
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íNDlCE 

CONCEPTO PÁGINA 

Antecedentes  

Descripción del Servicio  

Nombre y contacto de los proveedores  

Perfil que debe cubrir el proveedor  

Presentación de cotizaciones  

Análisis de la Oferta  

Conclusiones   



 

 

 

Ciudad de México a de mayo 202? 

ANTECEDENTES. 

 de brindar capacitación a los empleados de Sociedad Hipotecaria  

S.N.C- SHF cuenta con un Programa de Capacitación para el ejercicio 2022. Derivado de 

dicho Programa se detectó la necesidad de imparticion de cursos en los siguientes terna  

Curso 
No. 

Personas 

SAS Enterprise Cuide "I: 

Querying and Peporting 
2 

SAS Enterplñse Cuide 2: 

Advanced lask and Querying 

 

SAS Enterprise Cuide: Anova, 

Regtession and Logistic 

Regression 

Macro  

Essentials 

 

6 

SAS Macro Language 2: 

Advanced Techniques 

SAS Prograrnll)ing Essentials 

SAS Programnning 2: Data 

Manipulation Techniques 

 

7 

3 

SAS Programming 3: 

Advanced Techniques and 

Efficiencies 

2 

SAS SOL 1: Essentials  
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se adjuntan a este documento los términos de referencia quo incluyen las especificaciones de 

los servicios solicitados. 

Para tales efectos, los plazos para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios, serán 

los siguientes: 

El periodo de prestación de los servicios será a partir de la fecha de firma del contrato y hasta 

el 31 de diciembre del 2022. 
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NOMBRE Y CONTACTO DE LOS PROVEEDORES. 

Empresa 1 

- RISKMATHICS, S.C. 

- Allan Barush 

 Nicolás San Juan 242, código 2, Col del Valle Centro, Benito Juárcz, 03020 Ciudad dc 

México, CDMX 

 55 5536-4325 ext. 2203  kguzrnan@abm.org.mx 

Empresa 2 

 C AURA GARZA Y ASOCIADOS, S.C. 

 Alejandrina Fragoso 

Fundadores No. 4001 No. Int '710, Del Paseo Residencial, Monterrey Nuevo León México 

C.P. 64920 
 8183638869  2390-358C 

Izayasoç-iados,gorn  

Empresa 3 

 INSTITUTO FINBUR, SA. DE C.V. 

 Alejandra León Valdéz 

 Av. Paseo de la Reforma 393, Juárez, Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, CDMX 

 55 5511-2313 a leo) 

n@fi n bu r.com.rnx 

Empresa 4 

- ANALISIS Y DECISIONES RENTABLES, S.A DE C.V. 

 Ivonne Montiel Cortés 

 Hegel 209, Polancot Polanco V Secc, Miguel Hidalgo, 11550t Ciudad de Méxicot CDMX 

- 55 6723-9184 55 2727-5753 i montigl.@analysic.cçm 

Empresa 5 

 SAS INSTITUTE, S. DE R.L DE C.V. 
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 SIN920506Q66 

 Héctor Javier Cobo Hernández 

 Av. Paseo de la Reforma 505, Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, CDMX 

- 55 5722 4345 

- heçgor.cobo@sascom 

Empresa 6 

ANALISIS Y DECISIONES RENTABLES, S.A DE C.V. 

 Ivonne Montiel Cortés 

 Hegel 209, Polanco, Polanco V Secc, Miguel Hidalgo, 11550, Ciudad de México, CDMX 

55 6723-9184 55 2727-5753 

 

Empresa 7 

 BOLSA MEXICANA DE VALORES: S.A.B. DE C.V. 

Yesenia Díaz Martínez 

 Paseo de la Reforma 255, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, CDMX 

55 5342-9627 

 

Empresa 8 

ASOCIACIÓN DE BANCOS DE MEXICO ABMf A.c. 

 Karen Daniela Guzmán Meza 

 16 de Septiembre 27, Piso Centro Hi%tórico, 06000, Ciudad de México, CDMX 

 55 5722-4392 

 

PERFIL QUE DEBE CUBRIR EL PROVEEDOR. 
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Fi ( üoeedor de servicios debe acreditar que es una ernpresa autorizada palk) 

irnplementart realizar act oahzaciones, desarrollar adecuaciones opcj!te así como 

capacitaciones sobre el sistema SAS 

PRESENTACIÓN DE COTIZACIONES 

Empresa 1 

 SAS INSTITUTE, S. DE R,L. DE  

Curso 

No. 

Personas 
Costo p/p Costo total Hrs  Modalidad 

2 26,403.oo $ 52,806.00 16 Live web 

 
 

26,40300 $ 26403.00 16 Live web 

Guide: Anoval 

 I  \ stic 

 
50,267.25 $ 50267.25 

 
Live web 

Mac.rc Canguage -l: 6 29,449.50 $ 176,69700 16 Live web 

'2: 
 

29,449.50 29:449.50 16 Live web 

 -l: Essentials 7 39,604 50 $ 277231.50 24 Live web 
SA S m; no; 2'. Data n u n 'l es c h 

(ñique.s 3 29,44050 88,34850 16 Live web 

 AS  3: Advanced 

Tac h  a nd ¿tficiencies 
2 29,449 50 58,899.oo 

 
Live web 

  29,44) 50 29,449.50 16 Live web 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 

Se solicitó la cotización a 8 proveedores: 

1 . RISKMATHICS, S.C. 

2. IRA GARZA Y ASOCIADOS, S.C. 

3. INSTITUTO FINBUR S.A. DE C.V. 

4. ANALISIS Y DECISIONES RENTABLES} S.A DE C.V. 
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5. SAS INSTITUTE, S. DE R.C. DE C.V. 

6 AB ANALYSIC, S.C 

7. BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. 

8. ASOCIACIÓN DE BANCOS DE MEXICO ABM, A.c. 

Los proveedores RISKMATHICS, s.c.t LAURA GARZA V ASOCIADOS, S.C., 

INSTITUTO FINBUR, S.A. DE C.V„ ANALISIS Y DECISIONES RENTABLEq S.A DE 

C.V., AIB ANALYSIQ S.C., BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. y 

ASOCIACIÓN DE BANCOS DE MEXICO ABM, A.c. no presentaron cotización para los 

servicios descri ¿os. 

6 

El proveedor SAS INSTITUTE, S. DE R.L. DE C.V. fue el único que presentó cotización, 

dentro de la que manifiesta ser el único proveedor autorizado para impartir cursos del 

fabricante SAS Institute, Inc., ya que cuenta con acceso restringido a materiales, 

actualizaciones y certificaciones del mismo. 

Cabe señalar que se realizó la correspondiente investigación de mercado incluyendo la 

consulta en la herramienta digital COMPRANET, respecto de contratos de la misma naturaleza 

que la presente contratación, a efecto de realizar una comparación y estimación de costos de 

los servicios requeridos. La impresión de los resultados de dicha búsqueda se anexa al presente 

documento. 

CONCLUSIONES 

Dado el resultado de la investigación de mercado realizada por la Dirección de Adrninistración 

a través de la Subdirección de Recursos Humanos, se determina que solo existe un proveedor 

en el mercado nacional con la capacidad de proporcionar el servicio solicitado. 

Atentamente 
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CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES 

 

Los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, y que 
participaron en la investigación de mercado para llevar a cabo la contratación citada al rubro, en 
cumplimiento a lo por e! segundo párrafo del numeral 3 del "Protocolo de actuación en rnater;a 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autonzaciones y publicado en e! Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017; rnamñestan forrnal protesta de decir verdad que 
durante la instrumentación de la investigación de mercado entes referida. se atendieron estrictamente 
las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, eí confi±cto de interés y los casos en que 
deben abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer gae(ermnados asuntos: por lo que con la 
suscripción de ia presente carta; tnanifiestan ia ausencia de conflicto (de interés  

 

 

Directora de Administración.  

Subdirectora de Recursos Humanos. 

 

z  
Vega. 

ación. 
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Lic. Paulina del Castillo 

de la Parra. 

Analista de la Subdirección de 

Recursos Humanos 
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